
ALCALDÍA MAYOR
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CULTURA. RECREACIÓN Y DEPORTE
Instituto Dií-trital de i.-is Artes - IDARTES

AVISO MODIFICATORIO NO. 01 - 2016
A LOS TÉRMINOS DEL CONCURSO PREMIO DISTRITAL DE CRÓNICA CIUDAD DE

BOGOTÁ 2016

El Instituto Distrital de las Artes - IDARTES procede a modificar el numeral 3. VALOR DEL
ESTÍMULO de la cartilla, en el cual se señala:

3. VALOR DEL ESTÍMULO: veinticinco millones de pesos moneda corriente ($25.000.000)
distribuidos en cinco (5) estímulos de cinco mil ones de pesos moneda corriente ($5.000.000)
cada uno.

Teniendo en cuenta lo anterior se modifca el numeral 3. VALOR DEL ESTÍMULO, el cual
quedará de la siguiente manera :

i

3. VALOR DEL ESTÍMULO: treinta muflones, de pesos moneda corriente ($30.000.000)
distribuidos en seis (6) estímulos de cinco millones de pesos moneda corriente
($5.000.000) cada uno.

Los demás términos no modificados mediante el presente Aviso, continúan vigentes.

Dado en Bogotá D.C. el 20 de octubre de 201(5.

MARÍA CATALINA RODRÍGUEZ ARIZA
Subdirectora cte las Artes (E)

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES

^Aprobó Revisión: Sandra VélezAbello- Jefe Oficina Asesora Jurídica 'A\j1?
Revisó: Astnd Milena Casas Bello - Contratista Oficina Asesora JuríiJicaf^

Alberto Roa Eslava- Profesional Universrano ÁrfeaWe Coivecíitoriaí.
Alejandro Flórez Aguirre - Gerente de Literatura V-"
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